
¿Qué es Derecho?

• El derecho es el conjunto de reglamentaciones, leyes y resoluciones, 

enmarcadas en un sistema de instituciones, principios y normas que regulan 

la conducta humana dentro de una sociedad, con el objetivo de alcanzar el 

bien común, la seguridad y la justicia. El concepto de derecho proviene del 

latín ―directum‖, que significa aquello que está conforme a la regla. Se 

caracteriza por estar compuesto de una serie de normas jurídicas, que regulan 

las relaciones, entre dos o más personas, que posean obligaciones y derechos 

de forma recíproca. 



Las normas jurídicas: Normas imperativas y 

normas dispositivas. 

• Norma imperativa 

• En derecho se considera norma imperativa a aquella norma jurídica que posee un contenido 
del que los sujetos jurídicos no pueden prescindir, de manera que la regulación normativa 
que se haga de la materia tendrá completa validez independientemente de la voluntad del 
individuo. El concepto de norma imperativa se contrapone al de norma dispositiva, pues en 
este último supuesto, la norma y su contenido están supeditadas al principio de 
voluntariedad, y su aplicación está limitada a los supuestos en los que los sujetos no regulen 
sus relaciones en sentido distinto al dictado por la norma dispositiva. Es el tipo de norma 
predominante sobre todo en el derecho público. Cabe agregar que la mayor parte de las 
normas de los distintos ordenamientos jurídicos tienen carácter imperativo, aunque existe un 
mayor margen para la autonomía de la voluntad en el derecho privado.



Normas imperativas y 

normas dispositivas.

• Norma Dispositiva 

• La norma dispositiva es aquella norma jurídica de cuyo contenido puede prescindirse en virtud 
del principio de autonomía de la voluntad. Su ámbito normativo se reduce así a los casos en los 
que los individuos no establecen una regulación distinta a la dispuesta legalmente. Cabe añadir 
que este tipo de normas son características del Derecho privado, parcela jurídica en la que 
predomina la libre voluntad de los individuos a la hora de establecer relaciones jurídicas. En todo 
caso, la mayor parte de la doctrina coincide en que tiene una aplicación prácticamente nula en el 
ámbito del Derecho Público. Sin embargo, hay autores que opinan que la norma dispositiva 
también se da en Derecho Público, en donde también hay un cierto margen para la autonomía de 
la voluntad. En cualquier caso, esta posición que suele ser refutada aludiendo a la confusión que 
se hace entre capacidad dispositiva y norma dispositiva. Así, la distinción entre estos conceptos da 
lugar a cierta polémica doctrinal.



Las fuentes del Derecho. La jerarquía 

normativa.

• Clasificación de las fuentes del Derecho Son muchas las clasificaciones que 
se ofrecen de las fuentes del Derecho, entre ellas se tiene: 

• Fuentes Materiales y Reales. 

• Fuentes escritas y no escritas. 

• Fuentes Históricas y Vigentes. 

• Fuentes Formales. 

• Fuentes Materiales y Reales.



Fuentes:

• Son los problemas que surgen de la realidad histórica de cada pueblo y que 

son regulados por el Derecho, es decir, son los factores y elementos que 

determinan el contenido de las normas jurídicas como aquellos factores 

políticos, sociales, y económicos que contribuyen a la formación del derecho 

y que deben ser tomados en cuenta por los legisladores para crear normas 

jurídicas.



Fuentes escritas y no escritas.

• Las fuentes del Derecho pueden ser también: escritas y no escritas. Entre las 
primeras están los escritos de diversa índole, que se conservan en archivos y 
bibliotecas. Las segundas corresponden a las fuentes arqueológicas y la costumbre. 
En general: Las fuentes escritas, también se conocen como fuentes directas, y se dan 
de esta manera cuando encierran en sí las normas jurídicas aplicables (ley, 
costumbre). Se refiere a las fuentes jurídicas según que estas contengan la norma en 
sí mismas. Serán directas las que contienen: la Constitución, la ley, los reglamentos, 
las ordenanzas, etc. Las fuentes no escritas, también conocidas como racionales o 
indirectas, se presentan cuando, sin contener en sí mismas las normas jurídicas, 
ayudan a interpretarlas, aplicarlas, producirlas, coadyuvan a su explicación y sirven 
para su conocimiento. Tales por ejemplo: jurisprudencia, doctrina, principios 
generales del Derecho, analogía y equidad.



Fuentes Históricas:

• Son documentos históricos que hablan o se refieren al Derecho. En la antigüedad 
estos documentos eran muy diversos (papiros, pergaminos, tablillas de arcilla en las 
que algunos pueblos estampaban sus leyes y contratos). Se refiere a las fuentes 
jurídicas según su aplicación en el tiempo. Serán vigentes las fuentes positivas 
actuales que no han sido derogados por otra ley o el reglamento que no ha sido 
substituido por otro. Serán históricas las fuentes que han perdido su vigencia y se 
sitúan en la historia del Derecho Positivo. Es el caso de la recordada Ley de 
Hidrocarburosde 1945. También del Hábeas Iuris Civile, compilación Justinianea de 
la cual arrancan importantes instituciones jurídicas que han tomado desarrollo a 
través de los siglos.



Fuentes Formales:

• Se definen por ser "aquellos hechos o actos a los cuales se les atribuye una específica 
aptitud para crear normas jurídicas. Se considera que la fuentes formales son las 
mismas directas. Pero, se les dá esta denominación pretendiendo aludir a dos 
aspectos: A la fuerza o poder creador, por ejemplo: El Poder Legislativo. A la forma 
misma de la creación de ese poder, en el ejemplo: La ley. Para algunos tratadistas 
solamente la ley es fuente formal del Derecho (Aguilar Gorrondona. Derecho Civil, 
Personas, 4ta.Edición, Universidad Católica Andrés Bello). Para otros, las fuentes 
formales son únicamente: La ley y la costumbre. Este sector doctrinal ha logrado 
imponer dicha opinión, no obstante, que de acuerdo con la definición, serian 
también formales: La doctrina y la jurisprudencia. La primera, que es la obra de los 
estudiosos y la segunda, que es elproducto del trabajo en los tribunales.



Legislación

• El concepto de legislación se refiere al conjunto de todas aquellas normas de aplicación 
general dictadas por los órganos del Poder Legislativo, así como aquellas dictadas por 
órganos del Poder Ejecutivo en los casos que éste ejerce potestades legislativas. También se 
define como un cuerpo de leyes que regulan una determinada materia o al conjunto de leyes 
de un país a través del cual se ordena la vida, es decir, lo que se conoce como ordenamiento 
jurídico y que establece aquellas conductas y acciones aceptables o rechazables de un 
individuo, institución, empresa, entre otras en el país. La legislación de un estado 
democrático, por ejemplo, está conformada por la Constitución nacional que se erige como 
la norma madre y suprema y luego por las leyes nombradas anteriormente y que son el 
producto del trabajo del poder legislativo, aquellas manifestaciones reglamentarias potestad 
del Poder Ejecutivo, como ser las reglamentaciones, decretos, tratados, convenciones, 
disposiciones, contratos, entre otras.



Doctrina

• Podría definirse la doctrina como un sistema de opiniones o postulados más o menos 
científicos, frecuentemente con la pretensión de posesión de validez general. En el ámbito 
jurídico, doctrina significa el conjunto de opiniones efectuadas en la interpretación de 
normas por los conocedores del derecho y forma parte de las fuentes del derecho, aunque 
en un lugar muy secundario. Una doctrina jurídica es un concepto que sustentan los juristas 
y que influye en el desarrollo del ordenamiento jurídico, aunque cuando no originan derecho 
de forma directa. Comprende las opiniones y teorías sustentadas por los autores exponiendo 
su criterio acerca de una determinada materia. No tiene fuerza legal obligatoria y su 
trascendencia dependerá del reconocimiento otorgado al autor o en la mayor o menor 
fundamentación de las teorías que sustenta. Se recurre habitualmente a la doctrina de los 
autores para la interpretación o aclaración de los preceptos legales a fin de lograr su 
aplicación al caso concreto, pero como se dijo, no gozan de fuerza obligatoria.



Jurisprudencia

• La Jurisprudencia es el conjunto de pronunciamientos dictados por aquellos 
que tienen la facultad de interpretar las normas jurídicas y su aplicación y 
adaptación al caso concreto. En la práctica, se compone de los fallos o 
sentencias emanados de los tribunales, sean ordinarios o administrativos, que 
contienen las reglas conforme a las cuales se ha realizado la adaptación del 
derecho escrito a las circunstancias de la realidad. Constituyen fuentes en 
cuanto aclaran la forma como puede o debe entenderse una norma jurídica, 
pero no es vinculante, en el sentido que la interpretación sostenida en un 
caso puede variar en otro.



Costumbre

• Es una norma que no emana de la manifestación de voluntad de un órgano 

determinado, esto es, nadie la dicta, sino que es el resultado de un simple 

comportamiento uniforme y constante, practicado con la convicción que 

corresponde a una obligación jurídica. Su valor en nuestro ordenamiento 

depende de su conformidad o disconformidad con la ley, del valor que ésta 

pueda atribuirle en determinados casos y de la materia en que puede ser 

invocada. Por ejemplo, en materia comercial se admite que determinados 

asuntos sean resueltos conforme a la costumbre.



La ley

• Es la norma del derecho dictada, promulgada y sancionada por la autoridad 

publica, aun sin el consentimiento de los individuos y que tiene como 

finalidad el encauzamiento de la actividad social hacia el bien común. La ley 

tiene dos elementos: Material: Es la materia misma del acto, esto es la norma 

general, abstracta y obligatoria que regula la conducta humana. Formal: Es la 

norma creada por el poder legislativa.



CARACTERÍSTICAS

• Generalidad: La ley comprende a todos aquellos que se encuentran en las 

condiciones previstas por ella, sin excepciones de ninguna clase. 

• Obligatoriedad: Tiene carácter imperativo-atributivo, es decir, que por una 

parte establece obligaciones o deberes jurídicos y por la otra otorga derechos. 

Esto significa que siempre hay una voluntad que manda, que somete, y otra 

que obedece. La ley impone sus mandatos, incluso en contra de la voluntad 

de sus destinatarios. Su incumplimiento da lugar a una sanción, a un castigo 

impuesto por ella misma.



CARACTERÍSTICAS

• Permanencia: Se dictan con carácter indefinido, permanente, para un número 

indeterminado de casos y de hechos, y sólo dejará de tener vigencia mediante 

su abrogación, subrogación y derogación por leyes posteriores. 

• Abstracta e impersonal: Las leyes no se emiten para regular o resolver casos 

individuales, ni para personas o grupos determinados, su impersonalidad y 

abstracción las conducen a la generalidad. 

• Se reputa conocida: Nadie puede invocar su desconocimiento o ignorancia 

para dejar de cumplirla. 



La jurisprudencia. 

• La jurisprudencia es el conjunto de sentencias y demás resoluciones judiciales emitidas en un 
mismo sentido por los órganos judiciales de un ordenamiento jurídico determinado. Tiene 
un valor fundamental como fuente de conocimiento del derecho positivo, con el cual se 
procura evitar que una misma situación jurídica sea interpretada en forma distinta por los 
tribunales; esto es lo que se conoce como el principio unificador o unificado. Se entiende 
por jurisprudencia a la doctrina establecida por los órganos judiciales del Estado (por lo 
general, el Tribunal Supremo o Tribunales Superiores de Justicia) que se repite en más de 
una resolución. Esto significa que para conocer el contenido completo de las normas 
vigentes hay que considerar cómo han sido aplicadas en el pasado. En otras palabras, la 
jurisprudencia es el entendimiento de las normas jurídicas basado en las sentencias que han 
resuelto casos basándose en esas normas. 


